
 

 

 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S 

. 

 

Resolución  firma conjunta 
 

Número: RESFC-2018-1677-GDEBA-DGCYE 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 14 de Junio de 2018 
 

Referencia: Expediente N° 5811-2613500/18 

 

VISTO el expediente N° 5811-2613500/18 por el cual la Dirección Provincial de Educación Técnico 

Profesional solicita el tratamiento del Diseño Curricular correspondiente al curso  de Formación  

Profesional Inicial: Operador de Informática para Administración y Gestión, en el marco de la Ley de 

Educación Nacional N° 26206, la  Ley de Educación Técnico Profesional N° 26058, la Ley de Educación  

de la provincia de Buenos Aires N° 13688, las Resoluciones  del  Consejo  Federal de  Educación  N° 

13/07 y N° 287/16; y acuerdos celebrados en ese ámbito, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 26058 de Educación Técnico Profesional refiere a la necesidad de alcanzar mayores  

niveles de equidad, calidad, eficiencia y efectividad de la Educación Técnico Profesional, a través del 

fortalecimiento y mejora continua de las instituciones, y sus trayectorias formativas; 

Que esta Ley define a la Formación Profesional como “el conjunto de acciones cuyo propósito es la 

formación socio-laboral para y en el trabajo, dirigida tanto a  la  adquisición  y  mejora  de las 

cualificaciones como a la recualificación de los trabajadores, y que permite compatibilizar la promoción 

social, profesional y personal con la productividad de la economía nacional, regional y local. También 

incluye la especialización y profundización de conocimientos y capacidades en los  niveles superiores  de 

la educación formal”. (Ley N° 26058, Título II, Capítulo III, artículo 17); 

Que entre las trayectorias formativas de la Formación Profesional, la Resolución Nº 13/07 del Consejo 

Federal de Educación diferencia los cursos de Formación Profesional Inicial y los cursos de Formación 

Profesional Continua, que otorgan sendas certificaciones; 

Que, asimismo, dicha Resolución señala: “corresponde a  Certificados de Formación Profesional  Inicial 

que acreditan el aprendizaje de conocimientos teóricos, científico-tecnológicos propios de su campo 

profesional y el dominio de los saberes operativos técnicos y gestionales que se movilizan en  

determinadas ocupaciones y que permiten a una persona desempeñarse de  modo competente en un 

rango amplio de actividades  que  involucran  la identificación y selección de soluciones posibles, entre  

una amplia variedad de alternativas, para resolver problemas de baja complejidad relativa, cuyo análisis 

requiere del discernimiento profesional” (Resolución Nº  13/07 del  CFE,  Anexo: Títulos y certificados de  

la Educación Técnico Profesional, 6.1); 



Que esta certificación de Formación Profesional se enmarca en el nivel II de la Formación Profesional 

Inicial; 

Que la Resolución N° 287/16 del Consejo Federal de Educación establece las Orientaciones y criterios 

para la elaboración de Diseños Curriculares Jurisdiccionales de la Formación Profesional; 

Que en muchas de los sectores y actividades productivas, las actuales condiciones tanto del mercado 

interno como del mercado externo, imprimen la necesidad de la adecuación y/o  creación de nuevos 

perfiles en las áreas de producción, mantenimiento, reparación, administración y gestión de las 

organizaciones; 

Que frente a las  nuevas  condiciones  locales e  internacionales de la industria y los servicios, se impone 

la necesidad de considerar el acceso a la formación profesional continua de los trabajadores. En este 

sentido, y dentro de los procesos propios de la de los puestos de trabajo, es la Administración y Gestión  

de las Organizaciones uno de los procesos centrales en la gran mayoría de la firmas y, por lo tanto, una  

de las familias profesionales prioritarias al momento de hablar de formación profesional inicial, teniendo 

como objetivo principal formar trabajadores capaces de realizar las operaciones informáticas necesarias 

para la gestión y administración de los procesos de las diferentes sectores, controlando los productos 

obtenidos, con criterios de calidad, seguridad y respeto al medioambiente. Asimismo, resulta  prioritario 

que los trabajadores adquieran saberes  vinculados a la internalización de normas de seguridad, salud y  

de consolidación de las condiciones de trabajo decente (OIT); 

Que la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional y el Consejo Provincial de Educación y 

Trabajo (COPRET) están de acuerdo con la presente propuesta; 

Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho  de  la  Comisión  de Asuntos  

Técnico Pedagógicos en sesión de fecha 29 de mayo de 2018 y aconseja el dictado del correspondiente 

acto resolutivo; 

Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69 incisos e, e  y  de la Ley N° 13688, resulta  

viable el dictado del pertinente acto resolutivo; 

Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º. Derogar la Resolución N° 536/07 

ARTÍCULO 2° Aprobar el Diseño Curricular del  Trayecto  de  Formación  Profesional  Inicial: 

Certificación Operador de Informática para Administración y Gestión cuya fundamentación, estructura, 

módulos y certificación, obran como Anexo IF-2018-06665251-GDEBA-DFPDGCYE, que forma parte 

integrante de la presente Resolución y consta de treinta y tres (33) páginas. 

ARTÍCULO 3°. La presente resolución será refrendada por el Vicepresidente  1º del  Consejo  General 

de Cultura y Educación y el Subsecretario de Educación de este organismo. 

ARTÍCULO 4°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa; notificar al 

Consejo General de Cultura y Educación; comunicar a la Subsecretaría de Educación; a la Dirección de 

Inspección General; a la Dirección de Educación de Gestión Privada; a la Dirección Provincial de 

Educación Técnico Profesional; al Consejo Provincial de Educación y Trabajo  (COPRET)  y  a la  

Dirección Provincial de Evaluación y Planeamiento. Cumplido, archivar. 



Digitally signed by MARTINEZ Diego Julio 
Date: 2018.06.04 14:28:21 ART 
Location: Provincia de Buenos Aires 

Diego Julio Martinez 

Vicepresidente 1° 

Consejo General de Cultura y Educación 
Dirección General de Cultura y Educación 
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Sergio Siciliano 

Subsecretario 

Subsecretaría de Educación 

Dirección General de Cultura y Educación 
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Gabriel Sanchez Zinny 

Director General 

Dirección General de Cultura y Educación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES 

DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 

ou=SUBSECRETARIA para la MODERNIZACION DEL 

ESTADO, serialNumber=CUIT 30715471511 

Date: 2018.06.14 13:54:16 -03'00' 



 


